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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en Ja Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, puyadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOL£TÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OPI-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Atlmiiiitfli'iicióu proriucial 
GOBIERNO CIVIL 

Sectificacióñ del padrón de habitantes 
de l . " de Diciembre de 1928. 

ADMWISMCIÓN mmm 

Secc ión de expropiaciones. 
dos. 

• Anun-

Comis ión provincial de L e ó n . — 
Subasta y anuncio. 

Tesorería- Contaduría de Hacienda 
de la provincia de L e ó n , — A n u n 
cio. 

Adiniiiistrncióu municipal 
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Administración (le Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . el Rey Don Alfonso XII I 

(q. D . g.), S. M . la Reina. Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

fGoceía del día 21 de Octubre de 1928) 

G O B i E H f i O CIVIL DE L A PROVINCIA 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 1:° ele Diciembre de 192S 
No habiendo cumplimentado los 

Ayuntamientos que a cont inuación 
se expresan, el servicio de rectifica
ción del padrón de habitantes, de 
1.° de Diciembre de . 1927, presen
tándolo en la Sección provincial de 
Estadís t ica , eii el plazo señalado por 
el artículo 37 del Estatuto munici-

jpal, quedan conminados con multas 
que les serán impuestas, de veinti-
civico pesetas, si en el presente mes 
no presentan dicha rectificación-.en 
la Secc ión provincial de Estadís t ica , 

Dichas multas serán satisfechas 
por los respectivos Secretarios, salvo 
demostración He que por culpa de 
los Alcaldes no han llevado a cabo 
el servicio. 

Los Ayuntamientos a quienes 
afecta dicha sanción, son ¡os si
guientes: 

Barrios de Salas (Los). 
Senavides. 
Berlanga dol Bierzo. 
Bustillo del Páramo. 
Cuadros. 
Eolgoso de la Ribera. 
Luyego. 
Mansilla Mayor. 
Molinaseca. 
Oencia. 
Sabero. 
San Andrés del R^banedo. 
Santa Colomba de Curueño. 

ncin!-

Santoveuia de la Valdoncina. 
Vaideras. 
Val verde de la Virgen. 
Valle de Pinolleilo. 
Villauueva de las Mauüanas. 
Estando sujetos a •• reparos los 

Ayuntamientos de 
Cacabelos. . . . 

. Casti lfaló. , 
Ponf errada. 
Villablino. 
Vi l lacé . 

. Se advierte & los.' Secretarios de 
los mismos, que serán 'conminados 
con multas de veiut ic iüco pesetas, 
sien lo que resta de mes no contes
tan a los ref'm-ido.s raparos, cuyas 
multas les sei'án impuestas a los • 
señores Alcaldes, si fu-ra de ellos la 
culpa de no contestarse a los referi
dos reparos. 

L e ó n , 17 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

SECCION DE EXPKOl'IACIONES 

NOTA-ANUNCIOS 
Por providencia de hoy, y en 

virtud do no haberse presentado 
reclamación alguna, he acordado 
declarar la necesidad de ocupación 
de las fincas que figuran en la rela
ción publicada en el BOIYETN OFICIAL 
de la provincia de 7 de Julio ú l t imo, 
cuya expropiac ión es indispensable 
para la construción de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de 
tercer orden do la E s t a c i ó n do Val-
cabado a Combarros, en término 

1/ t 

... x-

4 

V ' * I J 

Í 5 
i 

(«i « 



1 .834 

municipal de Santa Alaria riel Pára
nlo; riebiendo los propietarios a 
quienes la misma electa designar 
ante el alcalde de dicho municipio 
el perito que ha de representarles en 
en las operaciones du medic ión y 
tasa de sus fincas, en .cuyo perito 
han de concurrir precisamente, al
guno de los requisitos que determi
nan los artículos 21 de la ley de 
expropiac ión forzosa vigente y 32 
del Reglamento para su ejecución; 
previniendo a dichos interesados 
que de no hacer el referido nom-
bramieuio dentro del plazo de 8 
días , contado a partir de la fecha de 
la publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAD, se les considerará 
oonfoi uies con el perito que repre
sente a la Adminis trac ión que lo es 
el Ayudante do Obras públ icas , don 
Luis de Gos. 

L e ó n , 17 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Qmerom Martin Toledano 
* # 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
de exp lanac ión y firme de los kilo 
metros 37 al 43 de la carretera de 
tercer orden de L e ó n a Collanzo he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los. que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista :'don 
Emeterio Diez por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que dé las obras se deriven, lo hagan 
en los .)negados municipales de los 
términos en que radican, que son 
Vegacervera y Cármenes , en un 
plazo dé veinte días , debiendo los 
Alóa ldes de dichos términos , inte 
resar de aquellas autoridades la en
trega de las reclamacíónes presenta
das que deberán remitir a la Jefatu
ra de Obras públ icas en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OKIOIAL. 

L e ó n , 19 de octubre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

cia del Diputado D . Lisardo Martí
nez, para adjudicar las obras para 
dormitorios, sastrería y zapatería 
del Hospicio de esta ciudad, con 
arreglo a los planos pliegos de con
diciones facultativas y económico-
a d m i n i s t r a t i v as; presupuesto de 
70.193,10 pesetas y modelo de pro
pos ic ión que estarán de manifiesto 
en la Secróláría de la Diputac ión , 
todos los días laborables durante las 
horas de oficina. 

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para genora! co
nocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 2 de 
Julio de 1924. 

L e ó n , 19 de Octubre de 1928.— 
E l Presidente, José M . " Vicente.— 
Secretario, J o s é Pe láez . 

* * 
Anuncio 

Se hace constar por el presente 
que la subasta para adjudicar las 
obras de reparación de los k i lóme
tros 1 2 y 13 al 22. y acopios para 
los 12 reslantas de la carretera pro
vincial 1." sección se oelebráiá el 
día 14 de Noviembre próximo, en 
el sitio y hora señalados en el nú-
mero 233 de este periódico , corres
pondiente' al día 18 del corriente. 
; L e ó n , 19 de Octubre dé 1928.— 
E l Presidente accidental, Miguel 
Zaera.—El Secretario, José Pe láez . 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Subasta 
L a Comisión permanente en se 

sión de 1G del corriente, acordó ce
lebrar subasta púb l i ca el día 19 del 
Noviembre próx imo ,a !asoiice,en el 
Palacio provincial, bajo la presiden
cia del de la Diputac ión y asisten-

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A PRO

V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la recau 

dación de Contribuciones, participa 
a esta Tesoreria-Coutaduría, con 
fecha 13 del actual, haber nombrado 
Auxiliar de la misma, a D . Nicolás 
Santos Robles, con residencia en 
Mansilla de las Muías , debiendo 
considerarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho arrendatario de quien de
pende . 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
artículo 18 de la Instrución de 26 de 
Abri l de 1900. 

L e ó n , 16 de Octubre de 1928.—El 
Tosorero-Contador, V . Polanco. 

Alcaldía conxtUueional (le 
L a En'ma 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, 1.000 
pesetas. 

Un Depositario de fondos, 100 
U n Alguacil Portero, 175 pese

tas. 
U n Médico titular, 2.000 pesetas 

y 200 pesetas por Inspector de Sa
nidad. 

U n Tarmacéut ico , 323 pesetas. 
U n Veterinario Inspector de H i 

giene y Sanidad pecuaria, 750 pe
setas. 

L a Ercina, 26 de Septiembre de 
1928.-E1 Alcalde, Rufino Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Priarama del Bierzo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento do sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba-
do por el Ministerio de la Goberna
c i ó n por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas anuales. 

U n Depositario, 75 pesetas, 
Un Alguacil, 200 pesetas. 
U n Médico titular,.2.500 pesetas. 
Un Inspector de Higiene pecua

ria, 365 pesetas. 
U n Farmacéut ico , 325 pesetas. 
Priarauza del Bierzo, 26 de Sep

tiembre de 1928.—El Alcalde, An
tonio del Puerto. 

Alcaldía conatitucional de 
Boñar 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario, 4.000 pesetas. 
Un Alguacil, 600 pesetas. 
Boñar, 8 de Octubre de 192S. 

E l Alcalde, Amable Ruiz . 
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Alcnldía consfititcional dr 
Acebedo 

Plantilla formnila por es'e Ayun
tamiento de sus »mjileados adminis
trativos, técnicos y subaltPIMÍOS, OH 
cumplimiento de lo que dispon» el 
art. 6." dfd Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Gobenm 
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 2.500 
pesetas. 

U n Depositario. 100 pesetas. 
Un Alguacil, 250 pesetas. 
U n Médico útu lar , 1.244 pesetas. 
U n Farmacéut i co , 110 pesetas. 
U n Inspector de pecuaria, 125 

pesetas. 
Acebedo, 6 de Octubre di; 1928. — 

E l Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía conutitttcional de 
Sanaedo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real oHen de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas.. 

Un Deposi tar io-Recámladar, 250 
pése las . 
- Uri. Á¡guisioil-P«rtero,200 pesetas." 

U n Médico titular, 1.250 pesut as. 
U n Farmacéut ico , 112 pesetas. 
Un Inspector de Pecuaria, 125 

pesetas. 
Saucedo, 6 de Octubrede 1928.— 

E l Alcalde, Tomás Ovalie. 

Alcaldió eunsíífitctoimí da 
Gorúoncilln 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adiuinis 
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
(le empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberr.a-
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas anuales. 

U n Depositario, 150 pesetas, 
Un Alguacil, 365 pesetas. 
Un Medico titular, 1.250 pesetas, 
Un Farmacéut i co ,345 ,20 pesetas. 
Un Practicante, 150 pesetas. 
U n Inspector municipal de Sani

dad, 125 pesetas. 
Un Inspector de Higiene pecua

ria, 400 pesetas. 

Un Vet.Ti'iiario, 000 pusvtu*!. 
Un Guarda municipal del campo, 

912.50 p H S n t H S . 

Un Sepulturero del Cementerio y 
eucaigado del arreglo do la vía pú
blica, í'>(;5 pesetas. 

Gurdoucillo, a S do Octubre de 
m S . - K l Aiealde, Macario Paiíi-
ni í o . 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzyiido de 1." instancia de Sahar/ún 
Don Alberto Stauipa y Forrer, Juez 

de Instrucción rio la villa de Sa-
h a g ú n y su partido 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la Superioridad 
en carta orden, dimanante del suma 
rio nútn. 52 de 1924, segido por este 
Juzgado, sobre estafa, contra Ma
nuel Yáñez Gonzá lez , vecino que 
fué de Arenillas de Valderaduey; on 
preeediniieuto de apremio para ha
cer efectivas las nostas causadas en 
dicho sumario, he acordado en pro
videncia de esta fecha, sacar a pú
blica subasta y por término de 20 
días las f inéis embargadas al proce
sado y como de su propiedad, a 
saber: en término municipal de Are
nillas de Valderaduey.. 

1:" Majuelo al pago de Valde-
críiz. do 2." calidad, hace 25 áreas y 
12 ceritiáreas,. linda .Oriente, v iña 
de Dionisio Mañueéo; Mediodía, Pe
dro Bajó y Norte. Lucas de Prado. 
Tasada en 200 pesetas. 

2. " U n a tierra al camino do Sa-
h a g ú e , de 3." calidad, hace 25 áreas 
y (59 cent iáress . linda Oriente, CH-
mino del pago: Mediodía, tierra de. 
Bonifanio y Poniente, otra de here
deros de i.). Angel Torbado. Tasada 
en 150 pesetas. 

3. " Una tierra, al pago de Val-
dearez, de 3." calidad, hace 10 áreas 
y 12 centiáreas , linda Oriente, otra 
del Marqués de Castro Fuerte; Me
diodía, con Cañada, Poniente, con 
camino y Norte, otra de Tomás 
Flórez . Tása la en 125 pesetas. 

4. " Viña a Valderredondo de 3." 
calidad, hace 10 áreas y 70 centi
áreas, linda Oriente, otra do Grego
rio Borge; Mediodía y Poniente, 
con Gervasio González y Norte otra 
del mismo caudal. Tasada en 75 pe
setas. 

5. " Una tierra, al pago del 
Muerto, de 3." calidad, hace 68 
áreas y 40 centiáreas , linda Oriente 
y Mediodía, otra de herederos 
de Francisco Bustamaute; Poniente, 
otra do Vicente Martínez y Norte, 
de Juan Argilello. Tasada en 400 
pesetas. 

(S." Otra tierra, al pago de V'al-
delafuonto, de 2." calidad, do hacer 
51. áreas y 36 cent iáreas , linda 
Oriento, con la fuente; Mediodía , 
herederos de Angela Martín; Po
niente. Angel Torbado y Norte, 
Dionisio Mañueco. Tasada en 410 
pelotas. 

7." Una v i ñ a , al pago de Valde-
cruz, du 3." calidad, hace 21. áreas y 
40 cent iáreas , linda Oriente, con 
senda del pago; Mediodía, herederos 
de Francisco Bustamante, Poniente, 
Domingo de la Mota y Norte, otra 
do Lesmes Franco. Tasada en 150 
pesetas. 

L a subasta, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 19 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes: 

1. " Para tomar parte en dicha 
subasta, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del valor de 
dichos bienes, sin cuyo requisito, no 
se admit irá ninguno 

2. " Que tampoco se admit i rá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación de dichas 
Ancas. 

3. " Que no existiendo t í tulos de 
propiedad, tienen que contormarse 
ios lloradores con ta certihcaciou 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, la cual 
osla de manilieslo en Secretaria, 
hasta ei acto del remate. 

Dado en Sahagun a quince, de 
Octubre de mil novecientos veinti
ocho.—Alberto Stampa. — l i l Secre
tario, Manas García. 

Juzgado de /.-' instnnaa de l i iaño. 
Don .luán Manuel Vázquez Famli

mes..Juez de Instrucción riel Par
tido de R i a ñ o . 
JOn virtud de lo acordado con esta 

fecha, cu carta orden de la Suporio-
idad que su cumplimenta, para ha

cer efectivas las costas causadas por 
el Sumario 197 de 1924, por lesiones 
graves, contra Calixto Alvaroz, ve
cino que fué de Cerezal, en la que 
se embargó como de la propiedad de 
dicho penado, una casa, sita en el 
pueblo de Cerezal, al sitio de la 
Reguera, Ayuntamiento de Prado 
de la Guzpeña, que linda por todos 
los aires con camino Real y terreno 
común, habiéndostí celebrado en el 
día de hoy la subasta anunciada de 
[licho inmueble, en la que como 
único postor ofreció por ella 25 pe 
setas, Venancio Fuertes García. L o 
que por ol presente y mediante 
hallarse en ignorado paradero el 
dicho Calixto Alvarez Valbueua, se 
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hace saber al mismo, que dentro ríe 
IOK nueve días siguientes a la publi
cación de este edicto en el BOI/ETIN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, podrá librar los. bienes su-
bastados o. designar .gers.ona .,q.us 
mejore la,postura.. . - . ."; 

Dado en Rinño a quince de Gctn.-
bre de mil novecientos ve i í i t iócho . 
— J . Manuel Vázquez Tamames.— 
E l Secretario, Ldo. Luis Eubio, 

Juzgado municipal de León 
Don César Camargo y Marín, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad de L e ó n y su par
tido. 
Por medio del presente se anun

cia la venta en públ ica y primera 
subasta por término de veinte días 
y por el precio de su avaluó de la 
finca rústica que se describirá, de la 
propiedad de Esteban Fernández 
E x p ó s i t o , vecino de L a Seca que fué 
embargada al mismo para con su im
porte satisfacer las costas causadas 
que le fueron impuestas por semen
cia firme en la causa que se lu s igu ió 
eu este Juzgado con el número 205 
de mil novecientos ve int i trés por le
siones y las posteriores, cuya subas
ta tendrá lugar el d ía veintinueve 
de noviembre p r ó x i m o , i a las once 
en la sala dé audiencia de este Juz
gado, advirt iéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dé la tasación; que 
los ¡icitadorés, cons ignarán previa 
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación pa
ra poder tomar parte en el remate y 
que no existen t í tulos de propiedad 
de la aludida linca ni han sido supli
dos, acordado en procedimiento de 
apremio. 

Finca objeto de la. subasta 
U n prado en término de L a Seca 

al sitio de L a Laguna, de cabida de 
doce áreas, y linda: Oriente, camino 
real, Mediodía, otro de A g u s t í n Eer-
nández; Poniente, v í a férrea, y Ñor 
te, Joaquín García Fernández; tasa
do pericialmente en rail quinientas 
pesetas. 

Dado en L e ó n , á diez y siete de 
Octubre de mil novecientos veintio 
cho. César Camargo. — E l Secreta
rio, P . H . y L . : Severo Cantalapie-
dra. 

Requisitorias 
Gonzá lez Toribio (Salustiano), hi 

jo de Francisco y María, de 43 años 
de edad, casado, jornalero, natural 
de Cacabelos, y vecino que fué de 
Villafranca del Bierzo, hoy en ig

norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de L e ó n 
en término de diez días , al objeto 
de ser reduciido a pris ión en la cár 
col de esta capital a dispos ic ión de 
¡a Audiencia provincial de la mis 
tila, acordado en causa númbro 148 
de 1924, sobre desacató, apercibido 
que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L e ó n , 13 de Octubre de 1928.—El 
Juez de instrucc ión , César Camar
go .—El Secretario, P . H . y L . : Se
vero Cautalapiedra. 

tengo acordado en el sumario 37 
de 1928 que instruyo por el delito de 
tenencia i l í c i ta " • ' < -

A l mismo tiempo niego y encargó 
a todas las autoridades, procedan a 
su fíetsnpióií y. caso de :ser liabido 
ponerlo a túi disposic ión en la cár
cel de este partido. 

Murías de Paredes 16 de Octubre 
de 1 9 2 8 . — J o s é Espinosa.—El Se
cretario, Juan Abeja. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Montes Gonzá lez (Antonio), hijo 
de J o r é y Josefa, de 49 años de 
edad, casado, hojalatero, natural de 
Cuetomontes, vecino que fué de 
Bustio, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucc ión da L e ó n en el t érmino 
de diez días , al objeto de ser redu
cido a pris ión en la cárcel de esta 
ciudad a disposic ión de la Audien
cia provincial de la misma, acorda
do en causa número 148 dé 1924, 
sobre desacato; apercibido que de 
no veiiflcarlo en dicho término, será 
leclarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

L e ó n , 13 de Octubre de 1928.—El 
Juez de instrucc ión, César Camar 
go. E l Secretario, P . H . . y L . : Se
vero Cautalapiedra. 

P é r e z Robles (Antonia), hija de 
Joaqu ín y Manuela, de 42 años de 
casada, natural de Cacabelos, veci
na de Villafranca del Bierzo, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucc ión de 
León en el término de diez días , al 
objeto de ser reducida a prisión en 
la cárcel de esta ciudad a disposi
c ión de la Audiencia provincial de 
la misma, acordado en causa núme
ro 148 de 1924, sobre desacato; 
apercibida que de no verificarlo en 
dicho término, será declarada rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar. 

L e ó n , 13 de Octubre de 1928. - E l 
Juez de instrucc ión , César Camar
go.—El Secretario, P . H . y L . : Se
vero Cantalapiedra. 

Gonzá lez Pérez José , de 20 años 
de edad, natural de Tiueo, (Oviedo) 
de oficio quincallero; comparecerá 
ante este Juzgado en el plazo de diez 
días , a fin de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y ser reducido a pr is ión , pues así 1" 

Comiiiiid.ul de regantes 
de San Uonmn «le-la Vega 

Se convoca-a todos los partícipes 
de esta Comunidad, a Junta general 
para el día 25 del mes de Noviem
bre a las diez de la mañana, en la 
casa concejo del pueblo de San Ro
mán de la Vega. 

L a Junta se ocupará de los si
guientes asuntos: 

1. ° Presentac ión de solicitudes 
solicitando riego para fincas de la 
zona regable. . . 

2. ° L a construcción de 7 agúa
les de piedra y cemento, con sus 
compuertas y llaves. 

3.0 Presentac ión de la .memoria 
dé la segunda reuuióii anual. '. 

4. ° Reparac ión de la presa. 
5. " Nombramiento de un síndico 

Propietario y Suplente y otro del 
Jurado y Suplente. 

6. ° Dis tr ibuc ión de la limpien?, 
del reguero madre a razón de pro-
pidad. 

7. ° Propos ic ión de un guarda 
jurado para las aguas. 

8. ° Presentac ión del presupues.-
to para el año 1929. 
' L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los mismos, advirtiendo 
que si en el día fijado no se pudieso 
celebrarse junta por falta de número, 
se celebrará en segunda convocato
ria, que para tal caso se hace por el 
presente anuncio en el día 2 del mes 
de Diciembre, en el mismo sitio y 
hora. 

San R o m á n de la Vega 18 de Oc
tubre de 1928.—El Presidente, Ma
nuel Gonzá lez . 
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